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tlAsud;to: Resolución Administrativa.
.I~i ~1,

. ti. ¡¡
En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, ¡25 ~tinticinco de agosto de 2015 dos
mil quInce, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - fj- - -,~ ' _
ISTO p,ara resolver el expediente adliniJrativo citado al rubro derivado del

procedl:nlento administrativo Instauriliao ~n contra de la persona jurídica
Dynamlc,a Desarrollos Sustentabl~, S¡~A. de C. V., en su carácter de
propietaria y responsable del pro,yect['ide, , onstrucción de un fraccionamiento
denominado Los Ruiseñores etapa II ub ado a 27.veintisiete kilómetros de
la cíudad' de Guadalajara y ar 4" cuatro punto cero kilómetros
aproximadamente de la cabecera 'u ícipal de Tala, coordenadas UTM
2290271, 130 0635738, en el rnunJ' ipi de Tala, Jalisco, por las posibles
violaciones a las disposiciones de ILe Estatal del Equi,librio Ecológico y la
Protección al Ambiente, al Regla; e " de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico. y la Proteéción al AmTnt¡,' e~ materia de Impacto. Ambiental,
Explotaclon de Bancos de Mater~i'1 <leologlco, Yacimientos Petreos y de'
Prevención" y Control de la conf':mi,M',ación a la Atmósfera Generada P?r
Fuef]tes Fijas en el Estado de:, II~O, se emite la siguiente resoluclori
administrativa que a la letra dice:- -,- - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.' ~
, ' R E S,, JT A N D O:.,

1. Mediante orden de inspecció 'OEPA-DIRN-552-N/PI-1576/2013 de 24.
veinticuatro de octubre de 2013 , mil trece, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuraduria Est ' de Protección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secretari e Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno del Estado de Jali 'o, para que realizaran visita de inspección
al proyecto de construcción de .accionamiento denominado Los Ruiseñores,
etapa 111, ubicado a 27 veintisie kilómetros de la ciudad de Guadalajara y a
4,0 cuatro punto cero kilómetr, ¡aproximadamente de la cabecera m),lnicipal
de Tala, coordenadas UTM 2 271, 130 06357'38, en el municipio de Tala,
Jalisco, con el objeto de ve'( r, entre otros, que diera cumplimiento a los
términos y condiCionante~ a autorización condicionada en materia de
impacto ambiental SEMAD " ,4/5709/2010 de 08 ocho de octubre de 2010
dos roil diez, emitida por le lonces Secretaria de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable a,' r ¡¡Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial. - - - - - - - - - - ~if- - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - -

2. "En cumplimíento a 1:," or'~ n de inspección precisada en el resultando
anterior, el 01 primero " n:iembre de 2013 dos mil trece, se levantó acta
de inspección DIRN/15 ,6Í13j~n,la cual se circunstanciaron diversos hechos
y omisiones, mismos 'que espués de la calificación de dicha acta se,
consideraron P?drian ser cf1s~itu.tivos de infracciones a la Ley Estatal del
Equilibrio Ecologlco y la Prgtecclon al Amblenfe y al Reglamento de la Ley
Estatal del Equílibrio Ecoló~ico y la Protección al Ambiente ,en Materia de
Impacto Ambiental, Explj!:ación de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétreos y de frevención y Control de la Contaminación a la
Atmósfera Generada por F~ntes Fijas en el Estado de Jalisco, imponiéndose
medidas correctivas a ~(a persona jurídica Dyn'amiea Desarrollos'
Sustentables, S. A. de C.~.- -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'--

3. Una vez ejecutados ,'ol'actos de inspección y vigilancia' precisados con
anterioridad, la persona jurídica Dynamica Desarrollos Sustentable,s, S. A.
de C. V., compareció por ¿bnducto de Raquel Asunción Espinoza Morones
y Blanca Olivia Vargas M~ndoza quienes se ostentaron como representantes
legales personalidad que':tse les reconoce por acreditarlo con las copias
simples de las escrituras' públicas números ,13,314 trece mil trescientos
catorce, de 08 ocho de marzo de 2013 dos míl trece, pasada ante la fe del
notario público número 106 ciento seis del municipio de Guadalajara, Jalisco
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75,712 setenta y cinca mil setecientas dace, de 11 ance de actubre de 2!
as mil dace, pasada ante la fe del nataria pública númerO' 58 cincuenta

acha, del ~.unicipia de Guadalaj~ra, Jalisc~.; ante esta pracurad~~1 .' ;.,
e Pratecclan al Ambiente a traves de las crltas de 11 ance de . ~f" '.
e 2013 das mil trece, 10 diez y 13 trece d juniO' de 2014 das mil aíar., .

efectO' de realizar manifestacianes respect~del cumplimientO' del di as
carrectlvas ardenadas al mamenta de la '.iSifa de inspección, si cama a
afrecer las pruebas que cansideraron a ~var de su representada a fin de
desvirtuar las hechas irregulares que arra( la visita de inspección.- _

4. En cansecuencia,. según las dispasicia~.,;~:~del títulO' Sexta de la Ley Estatal
del EqUIlibriO' Ecalaglca y la prateccll:¡i al Ambiente, se substanció el
pracedimienta administrativa que ahara s~ resuelve, atargándase la persana
'urídica Dynamica Desarrollos Sustento les, S. A. de C. V., las derechas
que la legislación le cancede para farmul, argumentas de defensa, presentar
medias de prueba y alegar la que a su de, cha canviniera, en relación con lo,
hechas y amisianes derivadas del aCt ,de inspección descrita en puntas
anteriares; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - _,

, ,

e o N S I D E A N D o:.,•
1. Que el artículO' 10 de la Ley Estatal' '1 EquilibriO' Ecológico y la Pratección
al Ambiente prevé que sus dispasiciOI'.'~s san de arden público y de interés
social, que rigen en el Estada de Jalis : en el ámbitO' de su competencia, con
la finalidad de mejarar la calidad amf¡¡ental y de vida de las habitantes del
Estada, establecer el apravechamient#¡sustentable de las recursas naturales
y regular las bases de las actas admire trativas estableciendO' las principias y
narmas que deben observarse en loi acedimientas na jurisdiccianales.- - - -

»~-.
11.Que la Pracuraduría Estatal de ¡P . tección al Ambiente al ser el órgano
descancentrada de inspección y vig('cia de la Secretaria de Media Ambiente
y Desarrallo Territarial del Gabier~ ¡del Estada de JaliscO', es campetente
para conocer y resolver el pre.' nte pracedimienta administrativa, con
fundamenta en la prevista par las ~'ticulas 4, 14, 16, 27 Y 73, fracción XXIX-
G, de la Canstitución Palítica d . as Estadas Unidas Mexicanos; 1, 4, 7,
fraccianes 1, 11,111,IV, VI, VII, VII X, XI, XII, XIII, XVI, XIX Y XXI, de la Ley
General del Equilíbrio Ecológico a Pratección al Ambiente; 4, 15 fracción V,
36,46 Y 50 fracción XXI, de la C stitución Política del Estada de Jalisco; 1,
3 fracción 1,6 fraccianes I y V, '10, 12 fracción IX, 21 fraccianes 1,11,111,V,
VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII, X . 1, XLIII, 39, 41 Y 42 fraccianes 1, Il Y 111.
Primero, Cuarta, Quinto, Sexta. Octavo Transitarips de la Ley Orgánica del
. Pader Ejecutivo del Estada d Jalisca;1, 2, fraccianes 1, 11, 111,IV Y V, 3,
fracción XXXII, 5 fraccianes Iv.' '1,V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,
fraccianes 1, 11,111,VIII, X, X/v, ,VI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28, fracciones
1,11,111,IV, V Y VI, 34, 65, frac nes 1,11Y 111,66,67,69, fraccianes I y 11,71,
fraccianes I Y 11,72, fracciane VII, incisas a) y b) Y X, 73, 75, 78, fraccianes
1,11,111,IV Y V, 79, fraccianes - 11,111,IV, V Y VI, 81, 82, fracciones 1, 11y 111,
83, 84, 86, fracciones 11,111Y,.,' , 87, fraccianes 11y 111,88, fraccianes 1, 11,111
Y IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 9 102,103,116,117,118,119,120,121,122,
123,124,125,126, fracciane,ll, 111y IV, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133,
134,135,136, fraccianes 1, I 111,IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137, 138, 139, 140,
141, 142, 143, 144, fraccian ,1, II Y 111,145,146, fraccianes 1, 11,111,incisas
a) y b), IV, V y VI,147, 148, ',ccianes 1,11,111,IV Y V, 149,150, fracciones 1.
11, 111Y IV, 151, 152, 153 y¡i4 Y el Transitaria Cuarto del Decreto 18182
publicada el 21 veintiuna d~.",diCiembre de 1999 mil novecientos naventa y
nueve, en el periódica aficia. ¡"El Estado de Jalisca", tados de la Ley Estatal
del EquilibriO' Ecalógica y I :Pratección al Ambiente; 1, 2, 4 en t.odas sus
incisas, 5, 6, 7, 8, 12, 13,4:'.',45, 55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,
117,121,122,123,124 y 1~$3,de la Ley del Pracedimiento Administrativo del
Estada de JaliscO'; 1, 2, 4, f~ccianes I y XII, 5, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y
VII, 20, fraccianes 1,11Y 1I1,'j23, 29, 30, 31, 32, fraccianes 1,11,111,IV, V, VI Y
VII, 37, 38, 39,40,41, 42,~, fraccianes 1,11,111,IV, V, VI, VII Y VIII, 44, 47,
fraccianes I y 11,49, 50, 51,f 52, 59, 60, 61 Y 62 del Reglamento de la Ley
Estatal del Equilibrio EcolcJ'~ica y la Protección al Ambiente en materia de
Impacto Ambiental, Expl9,tación de Bancos de Material Gealógico
Yacimientas Pétreas y Pi,hención y Cantral de la Cantaminación a la
Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estada de Jalisco; 1, 2, fracciones
IV y V, 3, 4, 7, última párrafo del Reglamento Interno de la Secretaria de
Media Ambiente y Desarrallo Territarial; 1, 2, 3, fracción V, 4, 5, fraccianes
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11,111,VI YXII, 6,7, fracción 1,9,11, fracciones 1,VI, VII, IX, XIX, XX, X~~

~~~:~n~:I_~e_g~~~~n_t~ _I~t~~n_o_~~ ~~"~c_u:ad_u~i_a_~~t:~a~ ~~ _~r~te_21l~

1 \ 1;; ,i"
111.Que de acuerdo al criterio emitid~ p~,r el Segundo Tribuna~ C"egiadO en
Materia Administrativa del Poder ~udtelal de la Federacion no resulta
obligatorio transcribir los agravios qu~ h~ce valer el presunto infractor en sus
escritos .~e defensa, toda vez que, ~icti,a omisión no lo deja en .estado de
Indefenslon en tanto que lo relevanteres ilue todos ellos sean analizados, as í
ales argumentos se tienen reprod~id&S y vertidos como si a la letra se
insertaran; lo anterior con apoyo de Ir si, uiente Jurisprudencia:- - - - - - - _

CONCEPTOS DE VIOLACIÓ~L JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de lf¡u el Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violación expr~sa 'os en la demanda,' no implica que haya
infringido disposiciones de la LJ a , Amparo, a la cual sujeta su actuación.
pues no hay precepto alguno qu '1.'tablezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de que di ',omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que no se le Pri', ••e la opo~tunidad para recurrir la resolución
y alegar lo que 'estime pertinent . lPra demostrar, en su caso, la ilegalidad de
la misma. j ,

-¡

IV. Por tanto, hecho lo' anterior,f me avoco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de viol~ . ion~s a !a normatividad ambiental estatal
vigente, según lo circunstanciado E" el acta de inspección DIRN/1576/13 de
01 primero de noviembre de 2013 ( s mil trece, tal y como a continuación se
indica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '"

Hoja del acta
donde se asentó
el hecho irregular

Hoja 02 dos de 06
seis.

Hoja 02 dos de.06
seis.

Hoja O~tres de 06
seis.

Hoja 03 tres de 06
seis.

Hoja 03 tres de 06
seis.

Hoja 03 tres de 06
seis.

Condicionante! que se
incumplieron E relación
a la autori. ción en
materia , de~', impacto
ambiental N; SEMADET
734/5709/201( de 08 de
octubre 2010 ,s mil diez.

f¡
/1
l

J

I <

l ",

l 2'

/ ,

3

I
3~

Descripción del hecho irregular

..-
... No cumple, no presentan la
creditación de la entrega de los
esiduos ,peligrosos a empresas
utorizadas por la
ecretaría ... "(Sic)

' ... No cumplen, no presentan el
rograma de manejo de los
esiduos sólidos urbanos de
nanejo especíal de acuerdo a la
VAE-SEMADES-007/2008 ... "(Sic)
...No cumplen no presentan la
opia de la factíbilidad de
uministro de agua y drenaje por
arte del municioío ... "(Sic)
' ... No cumplen, no presentan copia
e la delimitación de la zona
ederal de las arenas naturales
ue cruza el sitio por parte de
'::ONAGUA ... "(Sic)
... No cumple, no presentan los
nformes técnicos
rimestrafes ... "(Sic)

' ... No cumplen, no presenta copia
el expediente ... "(Sic)
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Como se puede apreciar, la eje~ución del proyecto de construcción de un
fraccionamiento denominado L~s Ruiseñores etapa 111, ubicado a 27
veintisiete kilómetros de la ciuda~ de Guadalajara y a 4.0 cuatro punto cero
kilómetros aproximadamente de I~.cabecera municipal de Tala, coordenadas
UTM 2290271, 13Q 0635738, en él municipio de Tala, Jalisco, por parte de la
persona jurídica Dynamica Desar~ollos Sustentables, S. A. de C. V., estaba
constreñida al cumplimiento de ¡las condicionantes de la autorización
condicionada en materia de impact:p ambiental SEMADES 734/5709/2010 de
08 ocho de octubre de 2010 dos mí'1diez, emitida por la entonces Secretaria

,
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de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustent le ahora Secretaría de M ~.;;,.,..
mbiente y Desarrollo Territorial, detectándo .~ al parecer al momento de

inspecci~n el incumpl.imiento por parte de la r~onsable a las condicionantes
17 diecIsiete, 18 dieciocho, 21 Veintiuno, 24 vlfticuatro, 31 treinta y uno y 35.
reinta y cinco derivadas de los siguientes init~mentos legales,- - - : -ct..
De la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y 1

/
,. f" rotección al Ambient:J'~

Artículo 6°. Corresponde a la Secretaría I~S ; iguientes atribucione .' '.

L{...} J l
VIII. Evaluar el impacto ambiental, de aqu'fl.'/~S obras y actividades que no sean
competencia de la federación o de los W,,biernOS municipales y emitir los
dictámenes cdfrespondientes, así como, ", . ablecer los requisitos para fungír
como prestador de serVICIOS en el esta, en materia de Impacto y ríesgo
ambiental;... .l

{. . .}

Artículo 26. La realización de obras o, ctividades públicas o privadas que
puedan causar desequilibrios ecológico . impactos al ambiente o rebasar los
límites y condiciones señalados en' l. reglamentos, las normas oficia'les
emitidas por la federación y las disp ,: . iones reglamentarias que al efecto
expida el Titular del Ejecutivo dell sta do, deberán de sujetarse a la
autorización previa de la Secretaría de;)/~s gobiernos municipales, en el ámbito
de sus respectivas competencias, s1J:.;pre que no se trate de las obras o
actividades de competencia federal, l~o ' prendidas en el artículo 28 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la é'r 'eccíón al Ambiente, ni de cualesquiera
otras reservadas a la federación, si~ . rjuicio de las diversas autorizaciones
que corresponda otorgar a las autowd . es competentes,

Cuando se trate de la evaluación ¡el 'pacto ambiental, por la realización de
obras o actividades que tengan~or ' bjeto el aprovechamiento de recursos
naturales, la autoridad compete' te, : :equerirá a los interesados que, en el
estudio de impacto ar,nbiental cor;esp , diente, se incluya la descripción de los
posibles efectos de dichas obra, o a. ividades en los elementos culturales-y
en el ecosistema' de que se tralf, cOf' iderando el conjunto de elementos que
lo conforman, y no Únican;¡nte 'os recursos que serían sujetos de
aprovechamiento. . I ',.'
Artículo 27. Para la ObtenCi@hdell:autorizaCiónaqueserefiereelartiCUlO
anterior, los interesados deb1,rán pr' entar, ante la autoridad correspondiente,
un estudio de impacto ambifltaJ qu : en su caso, deberá de ir acompañado de
un estudio de riesgo ambiental diva obra, de sus modificaciones o de las
actividades previstas, co'!l;istente,: en las medidas técnicas preventivas, y
correctivas para mitigar lo'{,'efectos, ,dversos al equilibrio ecológico, durante su
ejecución, operación nOfmal y lJi? caso de accidente, considerando las
siguientes etapas: descri!l1.,~cióndel i.iStado actual del ecosistema y, en su caso,
del patrimonio cultural;,piagnósti'¡p ambiental y cultural; y proposición de
enmiendas, mitigaciones, correc, "ones y alternativas, en las fases de
preparación del sitio, operación d'" proyecto y el abandono o terminación del
mismo, lo anterior, tomando en ~uenta los subsistemas abiótico, biótico,
perceptual y sociocultural, todo el en el contexto de la cuenca hidrológica en
el que se ubique.

Los estudios únicamente podrán ,; r realizados por grupos multidisciplinarios,
con conocimientos.y experiencien la gestión ambiental, quienes además,
deberán de cumplir con los req~)itos que se establezcan en el reglamento
correspondiente, ~ '

Las modalidades de los estudio1Los mecan'ismos y plazos de evaluación se
establecerán en el reglamento r;Jpectivo.

:t"!!:,:
Artículo 28. Corresponderá a la Secretaría, evaluar el impacto ambiental a que
se refiere el articulo 26 de ésta I~y, respecto de las siguientes materias:

>.~
~'

~"
¡',:
lJ

'.l/l. Desarrollos inmobiliarios y nuevos centros de población que no se localicen
en áreas urbanas y/o reservas urbanas y que incidan en ecosistemas donde la
regulación del impacto ambiental 'no está reservado a la federación;

{.oo]
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Artículo 31. Una vez evaluado el estt/!, 1,0 de impacto ambiental, la auto .~a
estatal o mUnicIpal, según sea el c<¡lsq-, en los términos previstos por s
articulos 28 y 29 de esta ley, se~'únf corresponda, dictará la resolució

respectiva, en la que podrá: I,',"',l,:,' • ¿y;,~, " ,
f } ~ 1 1" ~~.I".... . IP' J'.
111.Otorgar la autorización condiciq'ÍJad~ta la modificación del pr "ecto de la
obra o actividad, a fin de que se titeti(o atenúen los impactos ambientales
adversos, susceptibles de ser prodtJ¡Cido~en la operación normal y aún en caso
de accidente. Cuando se trate de i'" utorlzaciones condicionadas, la autoridad
estatal o municipal; según correspo da, ~eñalará los requerimientos que deba,.
observarse para la ejecución de la', bra.~ realización de la actividad prevista., F

Del Reglamento de la Ley Estatal d 'i Eq4ilibrio Ecológico y la Protección al
mbiente en Materia de Impacto mb~ntal, Explotación de Bancos de

Material Geológico, Yacimientos Pé. eo~ y de Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Gene; da~por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco: - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - . -~;" - - - - - - - -, e - - - - - - - - - - _

Artículo 5.- Las personas' físicai, y 'rales que pretendan realiza7 obras o
actividades de carácter público o;, riv do, y que puedan causar desequilibrio
ecológico o rebasar los límites y c' dí,"iones señalados en IfiS, normas técnicas
ecológicas emitidas por las a ~or ades competentes para proteger al
ambiente, deberán contar con au. ri ción previa de la Secretaría en materia
de impacto ambiental, eXPlota~ . de bancos de material geológico y
prevención y control de la contarrilff ción a la atmósfera generada por fuentes
fijas, así como cumplir con los r .. isitos que se les imponga tratándose de
materias no reservadas a la Fed" ión, particularmente las siguientes:

{. ..]

VI. Fraccionamientos, unidades bitacionales y nuevos centros de población,
y ,
{. ..]

actividad proyectada de maneraobra11. Autorizar /a
condIcionada; y

Artículo 20.- a la manifestación de impacto ambiental de la
obra o actividad de que se tr te' resentada en la modalidad que corresponde,.
la Secretaría emItirá y notl Ica,tft¡ la resolUCIón correspondiente, misma que
podrá: IJ

{ "{.} I ;

f ..} .

Artículo 23.- En los casos enfJue habiéndose otorgado la autorización a que
se refiere el articulo 20 del pr'ifente reglamento llegaren a presentarse causas
supervenientes de impactolmblental no prevIstas en las manifestaciones
formuladas por los interesa 's, la Secretaría podrá evaluar nuevamente en
cualquier tiempo la manifes!. . ión de impacto ambiental presentada y requerir
al interesado la presentación:' e información adicional que fuere necesaria para
evaluar el impacto ambienta' .de la obra o actividad correspondiente.

En ta'l caso, la Secretaría p' drá confirmar, modificar, suspender o revocar la
autorización, si estuviere. riesgo el equilibrio ecológico o se produjeran
afecciones nocivas en e/ a Nente.
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Artículo 66;- Cuando se leve a cabo una obra o actividad, fuera de los
términos de la autorizació ' correspondiente. asi como en contravención a la
ley o este reglamento, /'. Secretaría ordenará la suspensión de la obra o
actividad de que se trate y' .en su caso, impondrá de ser procedente, la sanción
correspondiente. ~

t
En relación con los anter~res hechos, la persona juridica Dynamica
Desarrollos Sustentables, ¥S. A. de C. V., compareció por conducto de
Raquel Asunción Espinoz~ Morones y Blanca Olivia Vargas Mendoza
quienes se ostentaron como.lrepresentantes legales personalidad que se les
reconoce por acreditarlo col'! las copias simples de las escrituras públicas
números 13,314 trece mil trescientos catorce, de 08 ocho de marzo de 2013
dos mil trece, pasada ante la.fe del notario público número 106 ciento seis del
municipio de Guadalajara, Jalisco y 75,712 setenta y cinco mil seteci.entos
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oce, de 11 once de octubre de 2012 dos ')1 doce, pasada ante la fe ~'<
notario público número 58 cincuenta y och ,}del municipio de Guadalajar .'.
alisco, ante esta Procuraduria Estatal de Fj olección al Ambiente a través de

los escritos de 11 once de noviembre de 20113,tJosmil trece, 10 diez y 13 trece .
e junio de 2014 dos mil catorce, según s'ell9 de la oficialia de partes, a fin
e exhibir las siguientes pruebas que a cCl'nti,d,'uación describo:- __ ~_ ._:::¡.~

< le'. .~. ,'.; ,¡
a. C?pia simple del acuse de recibidl por parte de la . 2ía de
Medio Amblent.e para el Desarrolle;>Su¡tentable de 15 quince de marzo
de 2011 dos mil once, respecto del pr~grama de manejO de reslduos.- _

,', .f
'v J

b. Copia simple del acuse de reci~ido;Por parte de la Comisión Nacional
del Agua de 05 cinco de enero;'de;IW06 dos mil seis, referente a la
solicitud de la demarcación de Iª zo,~a federal de los arroyos ubicados

I 't' d I t .,..,en e SilO e proyec 0.- - - - - - ",- -.~T - - - - - - __ . _

).t :1
Con relación a este hecho irregulari;.de~rito en el cuadro ilustrativo de este
apartado, considero que si se cor¡,'fig41a parcialmente, toda vez que, del
análisis de las pruebas ofertad'!$ ~ara desvirtuar cada uno de sus
componentes no fueron suficientes.~ -1- -- ------- ---- --- --- -----

• " :\1
------------- t, ~' .'y. ." •

. , :i~ 1"

Referente, a las condicionantes 1.8 dfeciocho y 24 veinticuatro, considero
que las porciones del hecho irre!i'uIJr no se configuran, toda vez que del
análisis de los elementos probato~¡o,~ descritos y que la presunta infractora
exhibió a través de los incisos a) Yj;t:j, consistentes copias simples del acuse
de recibido por parte de la Secre~M!a de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable de 15 quince de m~¡'o de 2011 dos mil once, respecto del
programa de manejo de residuos~e fotografías a color y a escala de grise~
del tripticos del servicio de recír cción de basura y copia simple del acuse
de recibido por parte de la Comi . n Nacional del Agua de 05 cinco de enero
de 2006 dos mil seis, referente' . la solicitud de la demarcación de la zona
federal de los arroyos ubicad'~ en el sitio del proyecto, pruebas con las
cuales demuestra plenament¡ ~'ue sus obligaciones derivadas de dichas
condicionantes las cumplió pJl{¡,,;iIpa la visita de inspección que ejecutó esta
autoridad el 01 primero deJ' viTbre de 2013 dos mil trece.- - - - - - - - - - - -

Paradójico a lo anterior, rel;ción con las condicionantes 21 veintiuno,
31 treinta y uno y 35 treInta y~cinco, la presunta infractora se abstuvo de
presentar algún medio delprue~,':' susceptible de ser valorado por el suscrito,-

I ~
Luego entonces es evidente qu¡¡¡¡una comparecencia en la que se concreta a
señalar argumentos s~nque talt sean ~compañados de medios de prueba,
Indiscutiblemente seria un abliA.JrdojUrldlcopensar que con ellos pueda
desvirtuar los hechos asentado~ por el personal de inspección, al menos por
la naturaleza juridica de este tit de procedimientos administrativos.- - - - - -

Postura la anterior que se resP~da con la ~iguiente Tesis Aislada:- - - - - - -
j;~
~

PRINCIPIO DISPO,SITlVO.~U ALCANCE FRENTE A JUZGADOR COMO
DIRECTOR DEL PROCESe.. La circunstancia de que el principio
dispositivo impida la actul' ión oficiosa del juzgador en asuntos en los
que la controversia sólo at' -e a los particulares, no implica que el juez sea
un ente totalmente pasivo, c;" ente de obligaciones que incidan en el impulso
del procedimiento, pues si '("en la iniciación de éste y su impulso está en
manos de los contendientes: no de aquel, no debe soslayarse que el director
del proceso y como tal, no so debe.vigilarque se cumplan a cabal/dad de las
reglas del contradictorio, sino, ue tiene a su cargo diversas obligaciones, tales
como seguir el orden pre!:~ mente establecido en la legislación para el
desarrollo del proceso y est ,: al pendiente de las peticiones formuladas por
las partes a fm de que tenga: una respuesta oportuna y congruente, no solo
en el estado procesal en (file se encuentre en el proceso, si no con lo
solicitado, pues ella forma page de las obligaciones que le incumben. Asi, bien
las partes deben ofrece~ las pruebas que estimen convenientes,
preparándolas para su desf/hogo, es el Juzgador qUien debe decIdIr SI su
preparación es o no adecuad~, si deben o no admitirse, pronunciarse sobre el
correspondiente desahogo y '~na vez que las partes cumplen con esa carga
debe acreditar las obligación1 que de ella se derive; de ahí que, por regla
general, resulta innecesario q~e las partes, insistan en peticion,es que a pesar
de haberse formulado oport'lnamente sean emitidas, pues esa omisión
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representa una traba innecesaria cOherente. f e razonabilidad en el der.eCh.l ..
acceso. a la JustIcia, en tanto deflva del m.£pmplimlento mjustdlc o jf..J! . ",
oblIgacIón a cargo del Juzgador ,,\.ó' ,c._. ' "

Finalmente, en cuanto a la condicionante 1!~f~iecisiete, si bie a' p~': nta ':,
infractora únicamente se concretó a realizar af¡;o~ciones en el senti ." De
genera residuos peligrosos, también lo es que ef,1;)personalde inspecc . n no señalo
especificamente si generó o no residuos peligrQ'~os, por lo tanto lo conducente es
abstenerse de sancionar esta conducta, pues i~~'isto, no tengo elementos juridicos
de circunstanciación para la materialización dek~ste supuesto de omisión por parte
de la presunta. - - - - - - - - )~~ :

¡~j
l;l~

No obstante lo anterior y pese a que i1'a presunta infractora no haya
desvirtuado la totalidad del hecho irregular:~ue se le atribuye con los medios
de prueba que ofertó, esos \lnexos serán ~ebidamente valorados por lo que
hace al cumplimiento de las medidas corre¡fiV<ls impuestas por esta autoridad
en el Considerando VI de la presente res0,Jución.- _

'f
Así pues, al haber sido valorados los ~argumentos y medios de prueba
correspondiente, indiscutiblemente trae~'como consecuencia describir las
pruebas que obran e,n actúaclo~es a favc;wde esta autoridad, particularmente
las que a contlnuaClon se describen: - -ir -----------------_.-----
1. Documentales públicas, Consist!'!.ñtes en la orden DIRN-552-N/PI-
1576/2013 Y acta DIRN/1576/13, de 24/¡~intiéuatro de octubre y 01 primero ce
noviembre de 2013 dos mil trece, resl?~~¡:;tivamente, las cuales merecen valor
probatorio pleno en contra del pres,)~.:nto infractor, toda vez que, la carga
de la prueba recae en el mismo, el cu,¡:¡:~desdeluego no desvirtúo los hechos y
omisiones derivados de esos actos g~~inspección y vigilancia, lo anterior, de
a6uerdo a los artículos 283, 286, 2~f fracción 11,399 Y 400, del Código de
Procedimientos Civiles del Estadq;' ~ Jalisco, de aplicación supletoria al
presente procedimiento por dis~~'ción del artículo 3, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del I$tado de Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - - __

~ ti

Postura que respaldo con la cita J~I~igUiente criterio: - - - - - - - - - - - _
}l' '::tI?

J' 'M
DESARROLLO FORES!"ALlSt{~TENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCION $DE!~'UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTEJCUfNTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO C0fi70 ,frAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECffO, ~ QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO'ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS IfACf' TADES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA TI VA, Conforme a Qos a,"¡culos 7, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de
la Ley General de Des;jrrolf . Forestal Sustentable, aun cuando existe un
registro de zonificación fores,', 1, la autoridad no está obligada a llevar a cabo
la inspección de un terreno~/o cuando éste fuese identificado y registrado
como tal, porque cuenta con:{tacultades para revisar los predios que cumplan
con las características nect"arias para ser calificados de esa manera, en
términos del precepto indica::''o en primer orden; en esa virtud, si el órgano de

'gobierno califica de fore)f;,al a un bien ralz determinado, entonces al
gobernado correspondert'ofrecer los medios de prueba tendentes a
desvirtuar el dicho de la .~iJtoridad, ya .que aquélla actuó en uso de sus
facultades y éste tiene interés directo en la insubsistencia del acto,

, ,,w
PRUEBA EN MATERIA F!,' CAL, CARGA DE LA, ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuando el ;wsante niega los hechos que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la ca' pa de probarlos. Pero si para ello se funda dicha
autoridad en el acta de u@ visita, con la que aporta el principio de prueba
requerido, corresponde a/~:causante la carga de desvirtuar el valor de esa
acta, ya sea por ViCiOS~'ormales de la misma, ya porque de su propio
contenido se desprenda q ',,'e carece de valor probatorio, o ya acreditando con
otra prueba adecuada la 1.,exactitud de su contenido, pues de lo contrario, al
faltar la prueba relativa Pi"" parte del causante, la impugnación que haga del
acta ,y del crédito derivad,: de ella, resultará infundada conforme al artícule
220 del Código Fiscal de iIJ Federación.:,;

Por ende, esta autoridad se ~ncuentra en condiciones de determinar que al
momento de la'inspección al~proyecto de fraccionamiento denominado Los
Ruiseñores etapa 111,ubicad~ a 27 veintisiete kilómetros de la ciudad de
Guadalajara y a 4.0 cuatro Runto cero kilómetros aproximadamente de la
cabecera municipal de Tala, ¡:Coordenadas UTM 2290271, 130 0635738, en
el municipio de Tala, Jalisco:, propiedad y responsabilidad de la persona

f.
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:uridica .Dynamica Desarr~lIos Suste,n"tables, S. A. de C. V., incu,,rriÓ e.
Infracclon que a contlnuaclon se detal,~: - - - - - - - - - - - - - -t -- -r~~
1, Violación a 'los artículos 6, fracción :,'j'll, 26, 27, 28, fracción I ~;}frac 'ón
111, de la Ley Estatal del Equilibrio E, lógico y la Protección ~iente en
relación con los numerales 5, fracció ,',YI, 20, fracción 11, 23 Y 6, Reglamento
de la Ley Estatal del Equilibrio Ec<?tógico y la Protección al Ambiente en
Materia de lmp~cto Ambiental, Expl%'tlción de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Petreosy de Prevenqp:1l y Control de la Contaminación a la.,.•..~~..
tmósfera Generada por Fuentes I1:li~s en el Estado de Jaiisco, porque al

momento de la visita de inspecc,ig~ no acreditó el cumplimiento a las
condicionantes 21 veintiuno, 31 tr,¡l,I!)ta y uno y 35 treinta y CinCO de la
autorización condicionada en mat~~a de impacto ambiental SEMADES
734/5709/2010 de 08 ocho de octu!!r¡~ de 2010 dos mil diez, emitida por la
entonces Secretaria de Medio Ambi~¡~,fe para el Desarrollo Sustentable ahora
Secretaria de Medio Ambiente y De'sarrollo Territorial.- - - - - - - - - - - - - _ ~_

'2¡ t:
v. En virtud de lo anterior y de con~$,rl\,idad a lo dispuesto por el artículo 148,
fraccion~s 1, 11, 111: IV y V, de la ~~yEstatal del Equilibrio Ecológico y la
Protecclon al Ambiente y 125 frac'lllpnes 1, 11, 111, IV, V Y VI, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del¡~tado de Jalisco, es menester señalar
respecto de la infracción comefillll por la persona juridica Dynamica

fk~Desarrollos Sustentables, S. A. dile. V., que:- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) Gravedad. Por lo que respecl
l

a la infracción consistente en que al
momento de la visita no acreditó '1 cumplimiento a las condicionántes 21
veintiuno, 31 treinta y uno y 35 trei y cinco de la autorización condicionada
en materia de il\lpacto ambiental EMADES 734/5709/2010 de 08 ocho de
octubre de 2010 dos mil diez, e ,',:da por la entonces Secretaria de Medio
Ambiente para el Desarrollo Sust~ ,~able ahora Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, se consi ' " grave, puesto que al no ajustarse a los
lineamientos derivados de dicho, '~":tamen se corre el riesgo que el proyecto
se ejecute en contravención o '. margen de lo alli dispuesto, por tanto
desvirtuaria el verdadero senti,o:¥ finalidad de la evaluación del impacto
ambiental a que fue sometid, ,rl, • cf',',"o instrumento de política ambiental de
acuerdo a lo dispuesto en ~ 'y Estatal del Equilibrio Ecológico y la

.. 1A b' . Ji"" ,Protecclon a m lente.- - - -¡--o~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior, resulta especia,I",~:'entJh,'\ ierto, puesto que en el artículo 3, fracción
111, del Reglamento de la Le$ Est~il del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambi~nte en Materia de Imla~to Atrbiental, Explotació~ de Bancos de Material
Geologlco, YaclmlentosfPetreo~ y de Prevenclon y Control de la
Contaminación a la Atm~fera G rerada por Fuentes Fijas en el, Estado de
Jalisco, se define al dicf,~men de lnpacto ambiental como aquella resolución
mediante la cual la Se'éretaria, -, espués de evaluar una manifestación de
impacto ambiental, ot()rga, nieg ""o condiciona la ejecución de la obra o la
realización de la actividad de qu ,'e trate en los términos solicitados.- - - - - -

En ese sentido, desarrollar la a, ¡ividad o el proyecto en contravención a lo
autorizado sería desconocer lo~ lineamientos a los cuales se sujetó el
particular para mitigar los irriiactos negativos al ambiente según lo
determinado por la autoridad n\i'rmativa, ya que, siempre debemos tener
presente que de acurdo al artícul~~3, fracción XV, d,el Reglamento en comento,
las medidas de prevención y m!igación son el conjunto de disposiciones y
acciones anticipadas, que tient, por objeto evitar o reducir los impactos
ambientales que pudieran ocurrir¡~n cualquier etapa del desarrollo de una obra
o actividad.- - - - - - - - - - - - - - -r~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

';',
~

Siendo esto suficiente para rObu~¡eCer la gravedad de la infracción cometida
por la persona juridica Dynamic~mesarrollos Sustentables, S. A. de C. v.

~t:!~
b) Condiciones económicas de,liinfractor. Concerniente a este apartado, es
oportuno señalar que la, R~rsona juridica Dynamica Desarrollos
Sustentables, S. A. de C. V., fí!ie requerida a través del punto séptimo del
acuerdo de emplazamiento PR0EPA 356/0046/2014 de 25 veinticinco de

1,:,1
marzo de 2014 dos mil catorc~, a efecto de que aportara las pruebas
necesarias para determinar su s6jvencia económica, de conformidad con los
artículos 148, fracción 11, de la\Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la

;
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. ¡1!'. "Ir .>

ProtecciónalAmbiente: en relación con e....\1!hWmeral. 125, fracción VI, de I '~~"i'.
del Procedimiento Administrativo del Est'!t~oiPe JaliSCO. ~- _'c _,;:i'

".~i .'. ."" J~ i¡: , ;'
efecto .de acreditar lo anterior, la in,'act"~a exhibió el bal n,' " e (.

contable al31 treinta y uno de marzo de 1~1~tos mil catorce, de ~.UyOanálisis
se advierte que cuenta con buena sOlvi~ciJeconómica para hacer frente a
las obligaciones derivadas de las! ac~~idades que realiza por el
inCUm~li~iento.a la normatividad ambi~.talrstatal vigente.- - - - - ' _

c) ReinCidencia. Cabe destacar que\¡¡;de una búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta Procuraduji,a, n.o se encontraron antecedentes a
nombre de la persona jurídica Dynamicw. DE!'sarrollos Sustentables, S. A. de
C. V" por los que se le hubiese inco~o algún procedimiento administrativo
que motivara su calíficación como reiniU'de~te.- - - - - - - - - _

~jl, ,:"~~
d) Carácter intencional o negligente. 11 r,~specto, se considera que la acción
u omisión constitutiva de la infracción,~~o~ de carácter intencional, ya que la
persona jurídica Dynamica Desarroll~ ~ustentables, S. A. de C. V., tenía
pleno cono~imiento de las condicio.na~~~ 21. veintiuno, 31 treinta y uno y 35
treinta y CinCO de la autorlzaclon '.ndlclonada en materia de Impacto
ambiental SEMADES 734/5709/2010 rf.' ios ocho de octubre de 2010 dos mil
diez, emitida por la entonces Secretarí .... e Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable ahora Secretaria de Medi": mbiente y Desarrollo Territorial, por
tanto, antes de la visita de inspección' sabía que debia cumplir con todos y
cada uno de los puntos que en ella se'etallan.- - - - - - - - - - - - _ - - - _

I:: '

e) Beneficio obtenido. Referente al ; ,sible beneficio directo obtenido por la
infractora derivado de los actos quej! otivaron las sanciones impuestas, se
consid,era existente, toda vez se abs(-'o de erogarrecursos económicos y de
mano de obra de personal para délr' umplimiento a las condicionantes 21
veintiuno, 31 treinta y uno y 35 treinta cinco de la autorización condicionada, . ,
en materia de impacto ambiental f ' ADES 734/5709/201 Ode OS ocho de
octubre de 2010 dos mil diez, em,¡ti, por la entonces Secretaría de Medio
Ambiente para el Desarrollo Suste,htél le ahora Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, así cQ;Í11o.'¡darle seguimiento a'nte la autoridad
normafiva competente y demostr,ar s' cumplimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - .
_ . k 'C

VI. Con relación a las medida,Á c "'ectivas dictadas a la persona juridica
"Dynamica Desarrollos Suste,nta '.'5, S. A. de C. V., en su carácter de

propietaria y responsable del ¡proyto de fraccionamiento denominado Los
Rúiseñores etapa 111, ubicadliÍ a 2 . veintisiete kilómetros de la ciudad de
Guadalajara y a 4.0 cuatro ;punto" ero kilómetros aproximadamente de la
cabecera municipal de Tala?, coor.: nadas UTM 2290271, 13Q 063573S, en
el municipio de Tala, Jalisco/impu . as al momento de la visita de inspección,
las cuales de conformidad (al artí: "10 139, de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico yla Protección arlÁmbie' 'e, son independientes de las infracciones
cometidas, mismas que enkaso ','ser cumplidas en su totalidad se tomará
como atenuante al momento de 'anción en cumplimiento a numeral 148.
antepenúltimo párrafo, del ord . amiento legal invocado. Aspecto que
encuentra respaldo en la cita de .siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

! .

EQUILIBRIO ECOLÓG!/"'~ y PROTECCiÓN AL AMBIENTE. LAS
MEDIDAS CORRECTIVA '0 DE URGENTE APLICACiÓN PREVISTAS EN
EL ARTíCULO 167 DE ." LEY GENERAL REJ:A TI VA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDIC ,:DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o dfll,J".,;'rgenteaplicación a que se refiere el artículo 167
de la Ley General del E' • i1ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se
insertan en un conte jo regulativo hlbrida en el que se prevén
sucesivamente potest~,¡es administrativas de inspección, ejecución y
sanción, regulándose 'temás algunos aspectos del control jurisdiccional
de su ejercicio. En e~t¡' contexto, debe precisarse que no se trata de
simples medidas provlJionales en el sentido tradicional otorgado a la
noción de medidas cau;f¡Íl/ares, porque su objeto no es preservar la materia
de un posible futuro p;!tinunciamiento o evitar consecuencias irreversibles
que pudieran poner eh!riesgo la ejecución de una futura decisión de fondo,
sino evitar consecuencias que pueden ser irreversibles desde el punto de
vista de la preservaciÓn del medio ambiente, al tiempo que despliegan
funciones adiciona/es'frente al particular. Sin embargo, lo anterior no
implica asimilarlas a lás sanciones, pues no consisten en la privación de
un bien que una autoridad competente realiza par medio de la coerción
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(actual o potencial), como co~ecuencia de la coi' n
determinada conducta. Esto es, si~~n es cierto que las mi. -'r, is s
en el mencionado artículo 167 COlld!uvan al desarrollo de. a inspecci6n
vigila~cia del cumplimiento de la~,',','o"'fpativamedioambiental, también lo es
que solo en caso de que los resul', díJsde las inspeccIones sean negativos
pueden tener impacto en la imp:'. icJpn de sanciones administrativas, sin
que por esa circunstancia acf.íf¡ui,~ranla naturaieza juridica de las
sanciones, o deban cump)i: las e*jg"{bcia~ de positivizaci6n legal aplicadas
tradicIonalmente a estas ultlmas;~q~ahl que al estar en un ámbito en el
que la administraci6n pública go'¡a{fte legitima discrecional/dad, la ley no
tiene la obligaci6n de precisar y,'ite(¡j.¡'arlas medidas señaladas como si se
tratara de sanciones. .~ .~

'~""hora bien, al momento de la emisión'~fla presente resolución el grado de

~~~~~:~~e~t~ _d_e_l~_~~d~~a_~~r~e_c~i~~'~~:~e_n~r~ _t~l_~ :~~~ ~ _c~~~~u_a:~ó_n

1. Deberá acreditar ante esta procura~',"¡a Estatal de Protección al Ambiente
que dio cumplimiento a las condicior~tes 17 diecisiete, 18 dieciocho; 21
veintiuno, 24 veinticuatro, 31 treintl' uno y 35 treinta y cinco de la
autorización condicionada en mateo", ~ de impacto ambiental SEMADES
734/5709/2010 de 08 ocho de_octubrlJ', ~ 2010 dos mil diez, lo anterior, con
fundamento en los artículos 6, f/acció:,'. 111,28, fracción 111,de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y' la Protecci: ',!al Ambiente, 5 fracción VI, 20 último
párrafo y 66, del Reglamento de la t!i '1.Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia' ~ Impacto Ambiental, Explotación de
Bancos de Material Geológico, Yaci " 'entos Pétreos y Prevención y Control
de la Contaminación a la Atmosfera.' .nerada por Fuentes Fijas en el Estado
de Jalisco. Plazo de cumplimiento:' ntro del término establecido en el acta
d. .. )~e Inspecclon.- - - - - - - - - - - - - - - ,.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

• 1
J~'"'Concerniente a estas medidas, relaf,o a las condicionantes 17 diecisiete,

18 dieciocho y 24 veinticuatrojf' ;'mando en cuenta que desvirtúo las
porciones del hecho irregular por I~Sli uales se dictaron, se ordena dejarlas

, f t •• 'Sin eec 05.- - - - - - - - - - - - - - -q¡ -;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
• b 1

Ahora, en cuanto a las identificadls n los números 21 veintiuno, 31 treintaf~' j •

y uno y35 treinta y cinco y urta v . analizadas las actuacÍ{,nes que obran
en el expediente, se determina~ in: 'mplidas toda vez que la infractora no
ofreció documento alguno con er,l qu' credite su observancia. - - - - - - - - - -

En mérito de lo anterior, es de lesol'" rse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RES. ELVE:

Primero. Con fundamento en el arti' lo 146 fracción 11,de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la protecci: al Ambiente, que establece que las
violaciones a los preceptos de e Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción y s " n sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a través d 'la Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, co'mo órgano desconce ado de la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en asunt de su. competencia, con multa por el
equivalente de veinte a veinte mil ,;ias de salario mínimo vigente en la zona
del Estado donde se cometa la infr tción, al momento de imponer la sanc!ión,
atendiendo a lo establecido en lo ¡considerandos ,IV, V Y VI, de la presente
resolución, por violación a los artí .'Ios 6, fracción VIII, 26, 27, 28, fracción !:I
y 31, fracción 111,de la Ley Estata~t1el Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en relación con los nUI' rales 5, fracción VI, 20, fracción 11,23 Y
66, Reglamento de la Ley EstataL,' el Equilibrio Ecológico y la Protección a.1
Ambiente en Materia de. Impac'~ Ambiental, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos~,: étreos y de Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Gterada por Fuentes Fij~s en el Estad? de
Jalisco, porque al momento d¡¡;,::la VIsita de Inspecclon no acredito el
cumplimiento a las condicionante~21 veintiuno, 31 treinta y uno y 35 treinta
y cinco de la autorizació'l cond,iJ;ionada en materia de impacto ambiental
SEMADES 734/5709/2010 de 08.l'.ocho de octubre de 2010 dos mil diez,
emitida por la entonces Secreta(la de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable ahora Secretaria de ryIedio Ambiente y Desarrollo Territorial, se
impone a la persona jurldica Dynamica Desarrollos Sustentables, S. A. de

\
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C. V., sanción consistente.,,~h multa por la cantidad de $13,290.00 (trece" ,;1.,'
doscientos noventa pes,?s './,90/100 moneda nacional), equivale te . 2

Segundo. Se requiere" a¡~la persona jUrldlca Dynamlca. arrollos
Sustentables, S. A. de ~.y¡,para que en el plazo de 05 cinc días hábiles
contados a partir de qu~ siffta efectos la notificacíón del presente proveído
acredite el cumplimento(de.,fa medida correctiva 01 uno relacionadá con las
condicion~ntes 21. veinlju'~k .31 treinta y uno y 35 treinta y cinco de la
autorlzaclon condlclona,da:¡¡¡en materia de Impacto ambiental SEMADES
734/5709/2010 de 08 o{ihg;'de octubre de 2010 dos mil diez, emitida por la
entonces Secretaria de 1Ii1étiioAmbiente para el Desarrollo Sustentable ahora
Secretaría de Medio Arrfbi~~te y Desarrollo Territorial, impuesta a través de,
acta de inspección DIRi},I/1;576/13 de 01 primero de noviembre de 2013 dos
mil trece y del acuerdq;¡d'é! emplazamiento PROEPA 356/0046/2014 de 25

.. , •.,t

veinticinco de marzo de~Q;14 dos mil catorce, apercibido que de lo contrario
se le aplicara lo dispue~dJjen.el segundo párrafo del artículo 146 de la Ley
Estatal del Equilibrio Ec:~IÓ~ico y la Protección al Ambiente.- - - - ~

~I~ ~~~<'t~~;- ,
Tercero. Con fundameQtq~en lo establecido por el artículo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio E~1RgiCO y la Protección al Ambiente, se otorga a la
persona jurídica Dynan};wa Desarrollos Sustentables, S. A. de C. V., el
plazo de 10 diez di~~ hl', J.,l. es contados a partir .~el día siguiente en que surta
efectos la notlflcaclon .} la presente resoluclon, para que acredite haber
cubierto las multas i ','uestas, inismas que podrán pagarse en la
Recaudadora 'ubicada o,; avenida Prolongación Alcalde número 1,351 mil
trescientos cincuenta¡:.' W uno, Edificio A, colonia' Miraflores., en el
municipio de Guadala" ':,a, Jalisco, en el entendido que de no hacerlo se
remitirá copia certifica¡, . de la misma a la Secretaria de Planeación,
dministración y Finanzl¡¡del Gobierno del Estado para que proceda a hacer

efectivas las sanciones;l.bnómicas impuestas, y una vez ejecutadas se sirva
comunicarlo a ésta Pro" 'duria Estatal de Protección al Ambiente. - - - - - -

fMGA~

Secretaria de ed. Ambiente
. " C'" / d y Des o erritor.ial

" ~ OEPA
¡'~ Lic.' vi Cabrera Hermosillo. .

5, año del P~sarrol' dSocial y los Derechos Humanos en Jalisco".
re )~'l\J... '¡ i '

,~. !f." ,,,'.~ (!:c~.ji ~:1 ~;:~ ".",1 iJi'
f :t?

¡¡;.
,tI );;

;.~
-~~
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Cuarto. Notifíquese I~' .sente resolución a la persona jurídica Dynamica
Desarrollos Sustentati')ii; , S. A. de C. V., a través de sus representantes
legales Raquel ASU~i~ Espinoza- Morones y Blanca Olivia Vargas
Mendoza, en el domidJ!1ó~bicado en avenida Prolongación Américas número
1,250 mil doscientos C.,.•..ít;l.C~¡.it;....nta 4° .cuarto piso, colonia San Miguel d~ La Colina,
en el muniCIpIO de Za:~o, n, Jalisco, de conformidad con los artlculos 126,
fracción I y 27, de 1a¡~Le•.'., statal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
A b' t C . I •. $'"m len e. ump ase.~~ -(<'if;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

Así lo resolvió y firm¡ elltular de I~ Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente del Estado(ae JliSCO' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _~ ??~'1. l-
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